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CÁCERES

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General
Tributaría, y habiéndose intentado la notificación en los
términos establecidos la citada disposición, se re-
quiere a MANUEL PULIDO MOGOLLÓN (N.I.F.
06994848L), o representantes legales, a efectos de
notificar el inicio del Expediente de Compensación
número 33/2010. Dicho expediente se encuentra en
las dependencias de la Tesorería Municipal. Si trans-
curridos 15 días naturales a contar desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia no compareciese el interesado
o su representante en el expediente, éste se entenderá
notificado a todos los efectos legales.

En Cáceres a 9 de marzo de 2010.
1694

CÁCERES

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General
Tributaria, y habiéndose intentado la notificación en los
términos establecidos la citada disposición, se re-
quiere a TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A. (C.I.F.
A78223125), o representantes legales, a efectos de
notificar el inicio del Expediente de Compensación
número 54/2010. Dicho expediente se encuentra en
las dependencias de la Tesorería Municipal. Si trans-
curridos 15 días naturales a contar desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia no compareciese el interesado
o su representante en el expediente, éste se entenderá
notificado a todos los efectos legales.

En Cáceres, a 9 de marzo de 2010.
1695

CÁCERES

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General
Tributaria, y habiéndose intentado la notificación en los
términos establecidos la citada disposición, se re-
quiere a ÁNGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ (N.I.F.
11733703T), o representantes legales, a efectos de
notificar el inicio del Expediente de Compensación
número 63/2010. Dicho expediente se encuentra en
las dependencias de la Tesorería Municipal. Si trans-
curridos 15 días naturales a contar desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia no compareciese el interesado
o su representante en el expediente, éste se entenderá
notificado a todos los efectos legales.

En Cáceres a 9 de marzo de 2010.
1696

CÁCERES

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General
Tributaria, y habiéndose intentado la notificación en los
términos establecidos la citada disposición, se re-
quiere a PROMOCIONES DE OBRAS Y ESTUDIOS
INMOBILIARIOS, S.A. (C.I.F. A81791964), o represen-
tantes legales, a efectos de notificar el inicio del Expe-
diente de Compensación número 55/2010. Dicho ex-
pediente se encuentra en las dependencias de la
Tesorería Municipal. Si transcurridos 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia no
compareciese el interesado o su representante en el
expediente, éste se entenderá notificado a todos los
efectos legales.

En Cáceres a 9 de marzo de 2010.
1697

MADRIGAL DE LA VERA

Edicto

Por HOSTERÍA PUENTE ROMANO, S.L., se ha
solicitado licencia  municipal de apertura para la acti-
vidad de CAFETERÍA, con emplazamiento en Ctra. de
PLasencia, 7 de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de diez
días hábiles.

Madrigal de la vera a 5 de marzo de 2010.- El Alcalde,
Urbano Plaza Moreno.

1624

EL TORNO

Anuncio

Al quedar vacante el puesto de Juez de Paz Sustituto
de esta localidad por cumplimiento del plazo estable-
cido y conforme establecen los arts. 101 y 102 de la
L.O.P.J., se hace público, para que los interesados en
desempeñar dicho puesto lo soliciten por escrito en la
Secretaría de este Ayuntamiento en el plazo de treinta
días hábiles, junto con la documentación siguiente:

1.- Certificado de nacimiento o fotocopia del D.N.I.
2.- Certificado de antecedentes penales.
3.- Certificado médico de no padecer enfermedad

que incapacite para el ejercicio del cargo..


